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Importancia de los CFDI´s
• Fuente SAT



Obligación. Art 29 CFF

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por
los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones
que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante
documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio
de Administración Tributaria.



Obligación. 2.7.1.1 RMF2016

Almacenamiento de CFDI

Los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán
almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, en su formato electrónico XML.



Obligación. 2.7.1.4 RMF2016

Servicios de validación del CFDI
El SAT a través de su portal, sección “Factura electrónica” proporcionará:

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno,
los datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener
el resultado de la validación.

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los
datos de los comprobantes que se desee validar.



Obligación. 2.7.1.4 RMF2016



Importancia de los CFDI´s

• Revisiones Electrónicas, a partir de septiembre 2016
• CFDI vs Ingresos acumulados

• Ingresos sin comprobante
• Comprobantes sin registro contable, ni acumulación
• Comprobantes no cancelados, si disminuidos
• No emisión de parcialidades

• CFDI vs Otras declaraciones informativas
• CFDI vs Cumplimiento de requisitos

• Descripción
• Tasas de IVA

• CFDI vs Automatización del calculo de los PP´s



Revisiones Electrónicas

• Una revisión electrónica consiste en examinar
conceptos o rubros específicos a través de medios
electrónicos, desde la notificación hasta la conclusión.



Revisiones Electrónicas
Beneficios
 Se detonarán actos de fiscalización sobre rubros específicos haciendo
más ágil la atención de las revisiones.

 Se reducen significativamente los plazos para concluir las auditorías.

 Reducción de costos para el contribuyente en la atención de las
revisiones.

 Procedimientos menos invasivos, al no tener que visitar al
contribuyente.

 Interacción por medios electrónicos entre contribuyente y autoridad,
haciendo más eficiente dicha interacción.



Revisiones Electrónicas

Notificación del SAT de irregularidades vía buzón tributario

Resolución provisional con pre liquidación

Acepta?
No acepta?

Ignora!
Los actos y resoluciones
administrativos y promociones
de los contribuyentes, se
notificarán y presentarán en
documentos digitales a través
del buzón tributario



Acepta

Corregir su 
situación fiscal 

dentro del plazo 
de 15 días.

Pago total de las 
contribuciones y 

aprovechamientos 
omitidos, junto 

con sus 
accesorios, 

Gozará del 
beneficio de pagar 

una multa 
equivalente al 

20% de las 
contribuciones 

omitidas

Revisiones Electrónicas



No acepta

Plazo de 15 días 
para proporcionar 

información y 
documentación 

para desvirtuar las 
irregularidades o 

acreditar el pago de 
las contribuciones

SAT recibe y analiza 
las pruebas 

aportadas por el 
contribuyente y 
podrá identificar 

elementos 
adicionales que 

deban ser 
verificados

SAT puede efectuar 
un segundo 

requerimiento 
dentro del plazo de 

los 10 días 
siguientes posterior 

al que reciba las 
pruebas, el cual 

deberá ser atendido 
dentro del plazo de 
10 días siguientes 

contados a partir de 
la notificación

SAT puede solicitar 
información y 

documentación de 
un tercero, 

situación que 
deberá notificársele 

al contribuyente 
dentro de los diez 
días siguientes a la 

solicitud de la 
información

Una vez obtenida la 
información, el SAT 

contará con un 
plazo máximo de 40 
días para la emisión 
y notificación de la 

resolución

Revisiones Electrónicas



No se manifiesta

La resolución provisional se 
volverá definitiva y las cantidades 
determinadas se harán efectivas 

mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución

Concluidos los plazos otorgados a 
los contribuyentes para hacer 

valer lo que a su derecho 
convenga, se tendrá por perdido 

el derecho para realizarlo

Revisiones Electrónicas



Requisitos. 2.7.1.16 RMF 2016

Los contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en
comprobantes emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento
permanente en México, podrán utilizar dichos comprobantes siempre que
contengan los siguientes requisitos:

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide.

II. Lugar y fecha de expedición.
III.Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto,

nombre, denominación o razón social de dicha persona.
IV.La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del

servicio o del uso o goce que amparen.
V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o

letra.
VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce

temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente.



Cancelación de los CFDI´s

Para poder cancelar un CFDI el contribuyente debe contar con un certificado de
sello digital, este sello es necesario para poder firmar la solicitud de cancelación
por internet.

El procedimiento para cancelar un CFDI será:

1. Selección mediante las casillas de verificación los CFDI a cancelar.
2. Dar clic en el botón “Cancelar Seleccionados”.
3. Ingresar certificado de sello digital.
4. Clic en el botón “Continuar”.

Si el sello ingresado es válido se envía la solicitud de cancelación y como respuesta
será mostrado al contribuyente mensaje requiriendo al contribuyente si quiere
abrir el acuse o salvarlo.



Aceptación del receptor para la cancelación 
del CFDI. RMF 2.7.1.38

Cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, enviará al receptor
del mismo una solicitud de cancelación a través de buzón tributario.

El receptor del comprobante fiscal deberá manifestar, a más tardar
dentro de las 72 horas siguientes contadas a partir de la recepción de
la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la
cancelación del CFDI.

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no realiza
manifestación alguna.

(A partir de Julio de 2017)



Cancelación de CFDI sin aceptación del 
receptor. RMF 2.7.1.38

Los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la 
aceptación del receptor en los siguientes supuestos:

• Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00 pesos
• Por concepto de nómina, egreso o traslado.
• Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF.
• Emitidos a través de “Mis cuentas” en el aplicativo “Factura fácil”.
• Que amparen retenciones e información de pagos.
• Expedidos en operaciones realizadas con el público en general
• Emitidos a residentes en el extranjero
• Cuando la cancelación se realice dentro de las 72 horas inmediatas 

siguientes a su expedición.



CFDI. Infracciones por errores

Anexo 29

Establece las “conductas que se configuran en incumplimiento de las
especificaciones tecnológicas de los CFDI”, errores técnicos que el SAT busca
penalizar con multa…

• Infracción: Incumplir con especificaciones tecnológicas determinadas por el
Servicio de Administración Tributaria, al enviar comprobantes fiscales
digitales por Internet a dicho órgano administrativo desconcentrado.

• Multa de $1.00 a $5.00, por cada comprobante fiscal digital por Internet
enviado que contenga información que no cumple con las especificaciones
tecnológicas determinadas por el Servicio de Administración Tributaria.



COMPROBANTE NO ENVIADO

El comprobante que el proveedor señala haber entregado no existe
en el repositorio de entrega, conforme con lo señalado en las
‘‘Reglas y lineamientos para operar en ambientes productivos’’.

CFDI. Infracciones por errores

ESTRUCTURA DEL CFDI INVALIDA

La estructura del archivo XML del comprobante no cumple con la
documentación técnica señalada en el Anexo 20 de la Resolución
Miscelánea Fiscal.



VERSION DEL ESTANDAR NO VIGENTE.

El archivo XML del CFDI fue generado con una versión del estándar
técnico que no corresponde con la especificación de construcción
establecida en la documentación señalada en el anexo 20 de la
Resolución Miscelánea Fiscal

USO DEL COMPLEMETNO NO VIGENTE.

El archivo XML del CFDI incluye un complemento que fue generado
con una versión del estándar técnico que no corresponde con la
especificación de construcción establecida en la sección de
complementos de la factura electrónica del Portal del SAT.

CFDI. Infracciones por errores



Método de 
pago CFDI

Nueva 
versión 

complemen
to de 

Nomina

Complemen
to comercio 

exterior

Factura 
Electrónica 
versión 3.3

CFDI de 
pagos

Cambios aplicables a los CFDI y su 
entrada en vigor

15 de Julio 
del 2016

1 de Enero 
del 2017

1 de Marzo 
del 2017

1 de Julio 
del 2017

1 de Julio 
del 2017



* Fuente SAT



* Fuente SAT



Complemento de CFDI en exportación
de mercancías en definitiva

Problemática
• Discrepancias en documentación de valor de las mercancías exportadas y CFDI.
• Ausencia de trazabilidad de la operación para impuestos internos.
• Inexistencia de documento que vincule o identifique con certeza, al exportador y al

importador en el extranjero, generando problemas de evasión fiscal a través de la
subvaluación y sobrevaluación de mercancías

Objetivo
• Combatir la evasión vía facturación electrónica eliminando cualquier otra opción de

comprobación en la exportación de mercancías.
• Vincular la información de factura y documentos de exportación con implicaciones

en simplificación y congruencia en el ámbito de impuestos internos y de comercio
exterior.

• Asegurar el correcto momento de acumulación del ingreso para efectos de ISR en
ventas de exportación



Complemento de CFDI en exportación
de mercancías en definitiva

Obligación:

A partir del 1 de Julio del 2016, Transmitir el CFDI a través de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana (VUCEM) y
manifestar su folio en pedimentos de exportación A1

Entrada en vigor del complemento de comercio exterior:

Opcional a partir del 1 de julio del 2016

Nueva Versión a partir del 1 de Marzo del 2017



Complemento de CFDI en exportación
de mercancías en definitiva

Obligación:

Solamente tratándose de operaciones de exportación con clave de
pedimento A1 en las que exista enajenación de mercancías.

Entendiéndose por enajenación lo estipulado en el artículo 14 del
Código Fiscal de la Federación

Aplica también para pedimentos de rectificación (R1)



• Exportadores,
• Agentes Aduanales, o
• Apoderados aduanales

Deberán verificar que el número o números de folio
fiscal del CFDI corresponda al que aparece en el Portal
del SAT

Verificación del número de folio fiscal
del CFDI



Complemento de CFDI en exportación

de mercancías en definitiva

La versión 1.1 del complemento incorpora un grupo de funcionalidades
adicionales, entre las que se encuentran:

a) Un nodo para ser usado en casos en los cuales las mercancías no son
objeto de enajenación, o siéndolo esta es a título gratuito –es decir sin
recibir pago a cambio o sin ser una venta-.

b) Actualización de la validación de producto o productos a varias
fracciones arancelarias.

c) Actualización al Catálogo de fracciones arancelarias.

d) Incorporación de domicilios para emisor y receptor



CONTENIDO
Datos del emisor
• CURP
• Domicilio - Nuevo
Datos el receptor
• CURP
• Id tributario en el país de residencia
• Domicilio - Nuevo
Destinatario
• Id tributario en el país de residencia
• RFC
• CURP
• Nombre
• Domicilio

Complemento de CFDI en exportación
de mercancías en definitiva



Catálogos
Actualización Complemento comercio exterior

Nuevos

• Motivo de 
traslado

• Régimen 
fiscal

Modificados

• Fracción 
arancelaria

Sin Cambios
• Tipo de operación
• Clave de pedimento
• INCOTERM
• Colonia
• Localidad
• Municipio
• Estado
• País 
• Código postal
• Unidad aduana
• Moneda

14 catálogos para el uso del complemento para comercio exterior:



Motivo de Traslado



Recomendaciones

• Analizar las operaciones de exportación con claves A1

para identificar si existe enajenación.

• Acercamiento con sus proveedores de CFDI para

implementación.

• Realizar pruebas antes de la entrada en vigor.



Los requisitos que deben reunir las Facturas
Electrónicas (CFDI) son: Art 29-A CFF

• Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia
electrónica de fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de
crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que
autorice el Servicio de Administración Tributaria).

• Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola
exhibición o en parcialidades.

Método de Pago. 



Cumplimiento de requisitos en la 
expedición de CFDI. 2.7.1.32 RMF

Los contribuyentes podrán incorporar en los CFDI que expidan, la
expresión NA o cualquier otra análoga, en lugar de los siguientes
requisitos:

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los
comprobantes fiscales.

III. Forma en que se realizó el pago.



Esta facilidad no será aplicable en los casos siguientes:

• Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a
teléfonos móvil

• Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el
momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de
la expedición del mismo.

En estos casos, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la
clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el
catálogo publicado en el Portal del SAT.

Cumplimiento de requisitos en la 
expedición de CFDI. 2.7.1.32 RMF



Método de pago.



Método de pago.

• Que dato registrar en método de pago, Numérico o Descripción?

• Que hacer si el CFDI se cubrió mediante distintas formas de pago?

• Que hacer si se señala en el CFDI forma de pago distinta a la que
efectivamente se paga?

• “NA” o 99?

• Obligatorio los últimos 4 dígitos del numero de cuenta o tarjeta?



Fuente SAT. Preguntas y respuestas frecuentes



CFDI por pagos realizados.

Cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola
exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la
operación en el momento en que ésta se realice y
posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los
pagos que se efectúen,

Se deberá señalar “cero pesos" en el monto total de la operación y
como “método de pago" la expresión “pago" debiendo incorporar al
mismo el “Complemento para pagos“.



CFDI de pagos cuando se pague en una sola exhibición?

• Si el pago de la contraprestación es en una sola
exhibición, pero ésta no sea cubierta al momento de la
expedición del CFDI, incluso cuando se trate de
operaciones a crédito y estas se paguen totalmente en
fecha posterior a la emisión del CFDI correspondiente,
deberá utilizar, el complemento de pagos para reflejar el
pago con el que se liquide el importe de la operación.



Cancelación de CFDI de pagos?

• Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el
“Complemento para pagos" que acrediten que la contraprestación
ha sido total o parcialmente pagada, el CFDI emitido por el total de
la operación no podrá ser objeto de cancelación, las correcciones
deberán realizarse mediante la emisión de CFDI de egresos por
devoluciones, descuentos y bonificaciones.

• Cuando en el comprobante “Complemento para pagos" existan
errores, éste podrá cancelarse siempre que se sustituya por otro
con los datos correctos y cuando se realicen a más tardar el último
día del ejercicio en que fue emitido el CFDI.



Complemento CFDI de nómina.

De conformidad con las disposiciones transitorias de la LISR, se
abroga la Declaración Informativa Múltiple de Sueldos y Salarios,
misma que se presenta en el programa electrónico Declaración
Informativa Múltiple (DIM), por lo que a partir de la declaración
del ejercicio de 2017 ya no se deberá presentar, por lo anterior, se
consideró necesario agregar información contenida en la citada
declaración en el CFDI de nómina a efecto de que el SAT cuente con
dicha información.



Complemento CFDI de nómina.
2.7.5.1 RMF2016

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones
cubiertas a los trabajadores

Los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que cubran
a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la realización
de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al número
de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de
dichos pagos, conforme a lo siguiente:



Complemento CFDI de nómina.
2.7.5.2 RMF2016

Entrega del CFDI por concepto nómina

Los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo
con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.

Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo
establecido en el párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del
CFDI.

Dicha representación deberá contener al menos los siguientes datos:
I. El folio fiscal.
II. La clave en el RFC del empleador.
III. La clave en el RFC del empleado.

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o
dirección electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI,
tendrán por cumplida la entrega de los mismos.



Catálogos nuevos

Tipo de nomina

Origen de recursos

Tipo de contrato

Tipo de jornada

Peridiocidad de pago

Tipo de horas

Tipo de otros pagos

Régimen Fiscal

Estado

Catálogos modificados

Tipo de Régimen

Tipo de percepción

Tipo de deducción

Catálogos sin cambios

Riesgo puesto

Bancos

Tipo de Incapacidad



Complemento CFDI de nómina.

Principales cambios:

• Validación de RFC



Complemento CFDI de nómina.

Los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que
cubren a sus trabajadores, o a contribuyentes asimilados a salarios
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2017, conforme al
complemento de nómina (versión 1.1), debiendo reexpedirlos a más
tardar el 01 de Abril de 2017 conforme al complemento de nómina
(versión 1.2)

Los contribuyentes que apliquen la facilidad contenida en esta regla
deberán expedir y entregar o poner a disposición de sus trabajadores
o a contribuyentes asimilados a salarios, todos los CFDI de nomina
(Versión 1.2), cuya expedición haya sido diferida y podrán ejercer
esta opción por el periodo completo de tres meses, dos meses
o únicamente por un mes.



Complemento CFDI de nómina.

Los CFDI de nómina emitidos confirme a la versión 1.1, no será
necesario cancelarlos cuando sean reexpedidos confirme a la
versión 1.2.

Los contribuyentes que incumplan con las condiciones establecidas
en el presente artículo transitorio, perderán el derecho de aplicar
dichas facilidades, quedando obligados a cumplir las disposiciones
generales en materia de comprobantes fiscales a partir del 1 de
enero de 2017.



Guía de llenado del comprobante 
del recibo de pago de nómina y su 

complemento
2016 - 2017



• El expedir comprobantes fiscales por internet (CFDI) por
concepto de nómina, es una obligación de los
contribuyentes personas físicas o morales que en la
realización de una actividad económica efectúen pagos a
sus trabajadores por concepto de salarios y en general por
la prestación de un servicio personal subordinado o a
contribuyentes asimilados a salarios.

• Este comprobante puede utilizarse como constancia o
recibo de pago para efectos de la legislación laboral a
que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804,
primer párrafo, fracciones II y IV de la Ley Federal de
Trabajo.



• Para verificar y validar que las claves de RFC de tus
trabajadores estas sean correctas y estén
efectivamente registradas en el SAT, puedes ingresar al
portal del SAT en donde existe una herramienta que te
permite realizar tus validaciones de manera oportuna.

• Accede a la aplicación en el siguiente vínculo:
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/


CFDI al cual se le deberá incorporar el 
complemento de nómina.

• Forma de Pago:

Es la forma en que se realiza el pago (en una sola exhibición o número
de parcialidad pagada contra el total de parcialidades.
En el caso de este comprobante se deberá asentar siempre: ¨en una
sola exhibición¨.

Ejemplo:
Forma de pago = En una sola exhibición



• Moneda:

Es la moneda utilizada para expresar los montos del 
comprobante fiscal, se debe registrar el valor MXN
Ejemplo:
Moneda = MXN

• Método de pago:

En el caso del comprobante fiscal digital por internet por 
concepto de nómina, se deberá señalar ¨NA¨.
Ejemplo:
Método de pago = NA



• Lugar de expedición:

Es el lugar de expedición del comprobante fiscal.

Debe cumplir con el patrón [0-9] {5} que indique el código 
postal del lugar de expedición del comprobante (domicilio 
de la matriz o de la sucursal) de acuerdo con el catálogo 
c_CodigoPostal que se publica en la página de internet del 
SAT.
Ejemplo:
Lugar Expedición = 15900



• Cantidad: 
En el caso del comprobante fiscal digital por internet por 
concepto de nómina, se deberá registrar el valor ¨1¨.
Ejemplo:
Cantidad = 1 

• Unidad:
En el caso del comprobante fiscal por internet por concepto 
de nómina, se deberá registrar el valor ¨ACT¨.
Ejemplo:
Unidad = ACT



Complemento del recibo de pago de 
nómina

• Nodo: Nómina
El importe total de la nómina no puede ser negativo.

• Tipo de nómina:
El tipo de nómina pude ser ordinaria o extraordinaria, esta clasificación la 
realiza el patrón al emitir el comprobante.

• Fecha de pago:
Es la fecha en que efectivamente el empleador realizó el pago
(erogación) de la nómina al trabajador.
Se debe señalar el año a cuatro posiciones, un guión, el mes a dos
posiciones, un guión y el día a dos posiciones.
Ejemplo:

Concepto Fecha

FechaPago 2016-04-15



Forma de pago Descripción

Efectivo Es la fecha en que el empleador realizó el pago 
(erogación) en efectivo al trabajador.

Cheque Es la fecha de emisión del cheque que se genera 
para el pago por el empleador al trabajador.

Transferencia electrónica de fondos Es la fecha en que el empleador ordenó a la 
institución de crédito realizar la transacción del 
pago a la tarjeta bancaria del trabajador.



• Núm. Días Pagados:
Es el número de días y/o la fracción de días pagados al trabajador.
El valor debe ser mayor que cero, se pueden registrar hasta 5,490 días
y no se incluyen los ceros a la izquierda.

En los supuestos en dónde no se cuente con la posibilidad de
incluir el detalle de los días que ampara el pago puede señalarse
¨1¨.

En el caso en el que en un mismo comprobante se pague nomina
ordinaria y un concepto extraordinario, por ejemplo la última
quincena trabajada y el finiquito, entonces se podrá reportar solamente
en número de días trabajados de la quincena – nómina ordinaria.



En el caso de fracción, se registran hasta tres decimales.
Ejemplo:
Pago de PTU, indemnización o pagos como resultado de la ejecución 
de un laudo.

Ejemplo:
Pago de 5 días y medio. 

Concepto Descripción

NumDíasPagados 365

Concepto Descripción

NumDíasPagados 5.5



Total Otros Pagos 

Es la suma de los importes de la sección de ¨otros pagos¨ como son:
 El reintegro de ISR pagado en exceso (siempre que no haya sido

enterado al SAT).
 Subsidio para el empleo (efectivamente entregado al trabajador).
 Viáticos (entregados al trabajador).
 Aplicación del saldo a favor por compensación anual.
 Otros
Los citados pagados se registraran como datos informativos y no se
suman a las percepciones obtenidas al trabajador, ya que debe
tratarse de pagos que no sean ingresos acumulables para este.
En caso de no existir información el la selección de Otros Pagos este
campo no debe existir.



RFC Patrón Origen

Es el RFC de la persona que fungió como patrón cuando el
pago al trabajador o ex trabajador se realice a través de un
tercero como vehículo o herramienta de pago como es el caso de
pagos de fondos de jubilación o pensión pagados a través de
fideicomisos.

Este dato no aplica cuando el pago lo realice directamente el patrón
o el pagador de el ingreso asimilado, apareciendo el mismo como
emisor del comprobante. Tampoco aplica para el caso de
subcontratación o de tercerización de nomina.



Antigüedad

Es el numero de semanas o el periodo de años, meses y días en que el
empleado ha mantenido relación laboral con el empleador. Se debe ingresar cuando
es este obligado conforme a las disposiciones aplicables.

Ejemplos:
Si un trabajador tiene antigüedad de 10 años, 8 meses, 15 días, se debe registrar
dela siguiente manera:
Antigüedad=P10Y8M15D
Si un trabajador tiene antigüedad de 0 años, 20 días, se debe registrar de la
siguiente manera:
Antigüedad:=P20D
Si un trabajador tiene antigüedad de 110 semanas, se debe registrar de la siguiente
manera:
Antigüedad=P110W



Departamento

En caso de laborar en distintos departamentos se
pondrá aquel en que haya desarrollado su labor por
mas tiempo en el periodo que ampara el comprobante,
en caso de no ser posible determinar esto, se señalara el
ultimo departamento en que laboro en el periodo que
ampara el comprobante.



Cuenta Bancaria

Es el numero de cuenta bancaria (11 posiciones), numero de
teléfono celular (10 posiciones), numero de tarjeta de crédito,
debito o de servicios (15 o 16 posiciones), la CLABE (18
posiciones), o numero de monedero electrónico, en donde el
empleador realiza el deposito de la nomina al trabajador.
Ejemplo: CLABE=002215911558451272
Si el valor de este campo contiene una cuenta CLABE (18 posiciones),
no debe existir el campo Banco, este dato será objeto de validación por
el SAT o el proveedor de certificación de CFDI, se debe confirmar en el
digito de control es correcto.

Si el valor de este campo contiene una cuenta de tarjeta de debito (16
posiciones) o una cuenta bancaria (11 posiciones) o un numero de
teléfono celular (10 posiciones) debe de existir siempre el campo de
Banco.



Nodo: Sub Contratación

La información de este nodo es la relativa a los casos en donde
el emisor del comprobante presta servicios de subcontratación
o de tercerización de nomina.

RFCLabora
Es el RFC de la persona o empresa que subcontrata o terceariza,
es decir de la persona o empresa en donde el trabajador presto
directamente sus servicios, misma que paga a otra que es que funge
como patrón.



Porcentaje Tiempo 
Es el porcentaje del tiempo que presto sus servicios con el RFC que lo
subcontrata.
La suma de los valores de este campo, cuando el trabajador haya prestado servicios
para distintas empresas, debe ser igual a 100.
Ejemplo:
Si el trabajador presto los servicios para las empresas ¨A¨ 40%, ¨B¨ 10% y ¨C¨ 50%,
en este campo deberá ingresarse:
Porcentaje Tiempo=40%
Porcentaje Tiempo=10%
Porcentaje Tiempo=50%
Por lo que el 40% mas el 10% mas el 50% es igual a 100%.
Ejemplo:
Si el trabajador solo laboro para la empresa ¨A¨ 100%, en este campo deberá
ingresarse
Porcentaje Tiempo=100%



Total Separación Indemnización

Es la suma del importe exento y gravado de las claves tipo
percepción 022 Prima por Antigüedad, 023 Pagos por
Separación y 025 Indemnizaciones.

Total Jubilación Pensión Retiro
Es suma de importe exento y gravado de las claves tipo
percepción 039 Jubilaciones, pensiones o haberes de retiro
en una exhibición y 044 Jubilaciones, pensiones o haberes
de retiro en parcialidades.



Tipo Percepción
Se debe registrar la clave numérica tipo percepción bajo la cual se
clasifica cada una de las percepciones pagadas al trabajador.

Ejemplo:
Si a un trabajador se le paga su sueldo, mas vales de despensa y
premios por puntualidad, se deberá registrar cada una de las claves de
las percepciones pagadas.
Tipo Percepción=001
Tipo Percepción=029
Tipo Percepción=010

c_Tipo Percepción Descripción
´001 Sueldos y Salarios Rayas y Jornales
´029 Vales de Despensa
´010 Premios de Puntualidad



Se pueden registrar otro tipo de percepciones no
consideradas en el citado catalogo, usando la clave tipo
percepción ¨038¨.

En el caso que se emita un comprobante fiscal de nomina que
tenga errores consistentes en reflejar percepciones en
exceso, se puede realizar su corrección de cualquiera de las
siguientes formas:
I. Cancelando el CFDI emitido con errores y expidiendo uno

nuevo con los datos correctos.
II. Reflejando como deducción el descuento de las

percepciones en exceso, esto en el siguiente CFDI de
nomina que se expida-siempre que sea en el mismo
ejercicio fiscal-.



Tipo Horas 

Es el tipo de horas extras que laboro el trabajador
adicionales a su jornada normal de trabajo.
Las diferentes tipos de horas extra se encuentran incluidos
en el ¨Catalogo c_TipoHoras¨ publicado en el portal del
SAT.

Ejemplo TipoHoras=Simples

c_Tipo Horas Descripción
´01 Dobles
´02 Triples
´03 Simples



Hora Extra

Es el numero de horas extra que laboró el
trabajador adicionales a su jornada normal de
trabajo.
Se deben considerar el número de horas extra
completas y en caso de tener fracciones se
deben redondear.



Otros pagos:

Cuando se entreguen viáticos al trabajado este dato podrá reportarse de
cualquiera de las siguientes formas:
a) En el CFDI de nómina del periodo que comprenda la fecha en que el

recurso fue entregado al trabajador.
b) En el CFDI de nómina siguiente a aquel que corresponda a la fecha

en que fue entregado el recurso al trabajador, en este caso siempre y
cuando este CFDI se emita dentro de los 30 días naturales siguientes
a la fecha de la entrega del recurso al trabajador y esto sea dentro
del mismo ejercicio fiscal en que se entregó el recurso al trabajador.

c) En un CFDI de nómina independiente, pudiendo amparar este solo
la entrega del viático, siempre y cuando este CFDI se emita dentro de
los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega del recurso al
trabajador y esto sea dentro del mismo ejercicio fiscal en que se
entregó el recurso al trabajador.



Los datos de los viáticos que no se comprueben por parte del
trabajador y a los que no aplique lo dispuesto en el artículo 128-A
del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán
reflejarse en el CFDI de nómina como percepciones gravadas,
usando la clave 050, el valor se debe registrar en el campo de
importe gravado. Adicionalmente, se debe realizar en las
deducciones un registro con la clave 081 “Ajuste en viáticos
anticipados” con el mismo importe que se señaló en la clave tipo
percepción 050.



Los datos de los viáticos que hayan sido comprobados por el
trabajador y los de aquellos a los que se aplique lo dispuesto en el
artículo 128-A del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
no se reportan en el CFDI recibo de pago de nómina, tampoco se
aquellos viáticos que hayan sido ministrados al trabajador y que
este devuelva a su patrón, esta información deberá estar soportada
por el patrón en sus registros contables, en el caso de los viáticos
comprobados el patrón soportará, en su caso, la deducción con los
comprobantes recabados por el trabajador en el ejercicio de su
comisión.



Subsidio al empleo causado

Es el subsidio causado conforme a la tabla de
subsidio al empleo, deberá ser mayor o igual al
importe de la información “otros pagos”.



Es el saldo a favor determinado por el patrón en el ejercicio
al que corresponde el comprobante.

Es la diferencia que resulte a favor del contribuyente
derivado del calculo del impuesto anual –ajuste anual-
realizado por el empleador, siempre que el trabajador
preste sus servicios a un mismo patrón y no este
obligado a presentar declaración anual

Saldo a favor



Es el año en el que se determinó el saldo a favor del
trabajador por el patrón y debe ser menor que el año en
curso

Ejemplo:
Año= 2016

Año



Remanente Saldo a Favor

Es el remanente del saldo a favor del trabajador.

En el caso de haber resultado saldo a favor del trabajador
en un ejercicio anterior, se reportara el mismo aquí, una vez
restado el monto que en su caso se haya aplicado de haber
resultado saldo a cargo en el ejercicio al que corresponde
este comprobante.



Factura Electrónica v3.3

Nuevo Anexo 20… documento técnico en el que se establece el

estándar bajo el cual:

1. Se debe emitir una factura electrónica.

2. Se debe emitir el documento que ampara retenciones.

3. Se determina el proceso de cancelación.

4. Se establece el proceso de firmado.

5. Se define el uso de complementos y Addenda



* Fuente SAT



* Fuente SAT



Principales cambios:

 Se eliminan los atributos opcionales del domicilio para el
receptor. Sólo se requiere el RFC del receptor y en caso de
extranjero se requerirá el país de residencia fiscal y el número
de registro de identidad tributaria

Deberá validar el registro del país y el número de Tax ID
conforme al catálogo vinculado con el país y el patrón del
país, en el caso de que el receptor sea extranjero; se inicia
con Estados Unidos.

 Se realiza el cálculo de las partidas y subtotales y totales.

 Se realiza el cálculo de los impuestos por cada concepto.



Principales cambios:

 Se elimina la posibilidad de capturar valores en cero y
números negativos.

 Implementación el uso de 15 catálogos (ej: Régimen Fiscal)

Delimitación de la longitud máxima de caracteres en los
campos atendiendo a la naturaleza del campo.

 Se validará la existencia del RFC por parte del PAC, de no
existir no será certificada la factura.



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Principales cambios:



Conclusiones y Recomendaciones



Gracias!


